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SOREPURA NUMEROS 223/90. 

CONS PEPUCOION .e LA COMPAÑTA TNMONTIYVARTA LEOGIPEVIAR 

CLRTDA. 

CUANTIA: + 

  

. 10%*000,000,00,- 

tin ha ciudad des Guayaquil, Capital de la 

Provineta delo Guayas, República del Beuador, hoy día 

veintidós de Marzo de mi) NOVectentos noventa, ante 

af, doctor ORGA SARA GRAN, abogado, Notario leo tele 

Cantón, Capa Eos los cónyuges señor CUIT LIISRMO 

DOTAV IO AGUILAR ROBLIS5, quien declara 3er 

Lona O Lano, suegún documento idemificatorio Que Me 

exhib, mdJucativo y domicrtiado en esta crandad; Y 

Banda LIGA OLGA OROZCO DE AGUILAR, quiten declara 

ser Rena Loria, según docamento. identiticatorio que 

CS TOP edecutiva y dlomiciliada en esta cimiad; y 

señores Host PARRTAZIO OROZLOO GUERRERO, quien 

deretara mur contatoriana, según documento 

vdentifticatorio pue me exhibe, soltero, estoadiante y 

domictdiiado. en sta ciudad; y LIGLA VERONICA AGUILAR 

OROZCO, QpUE Leal declara ser ecuatoriana, según documento 

tien dde as oro pu me exhibe, soltara, coludiante Y 

homibeo Diada en nta evudad; todos mayores de edad, 

caprices para obligarse Y Ccontrtalato do quienes de o conocer 

dogo fe, Los Mt So que me manifiestan su voluntad de 

OLO Lar bra esctótura pública de o constitación de 

compañía, sobre cuya objeto. y o resaltados están bien 

cactrafdos Yo) Bao que proceden de tta Meanbte Te Vibri- Y 

U3DONÍ Ane para que la autorice ma Presentan ba
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minura cue dio así; "AEÑOR NOPARTO: noel regiatro 

de ESOTILUTAS púl TD cass a 34 calgo, sÍrvaseo 

autorizal una por Lac oval conste Ta o constitución de 

una compañía de responsabilidad limitada ue e 

contiene en Las stamtentes ecláusotas: CLADSHILA 

PRIMERA : OTORGAN TES + Los señores GUILLERMO —OCTAVLO 

AGUTLAR ROBLES de estado civil casado, TOSK. PABRIZZTO 

OROZCO GUERRERO «de 113 L ato civil soltero, y LIGLA 

VRRONICA AGUILAR ORO2COÓ, de estado civil soltera, todos 

por sus prtopies  deruchos, de nacionalidad ecuator tana y 

domiciliados cn estra ciadtado de Guayaquil, de sa 

libre y 2spontátitca voluntad declaran AS en Virtud 

Te la presente escórtuara constituyen una compañia der 

responsabilitad Mirmicada o que Lhevará la denominación 

social te INMIRBARIARIA — USOGUIVER Co LTDA. / y que los 

paclos y estipulaciones Tlícitos por Los que se regirá 

ta compañía, son Hersio QUe: se determinan. en el Estatato 

Social que consta a continaación. Taterviene además la 

señora LIGA ONGA OROZCO DF AGUTLAR para 10s Qectos. lia 

posteriormente Sr determinarán. CLAUS IA SEGUNDA : 

ESTATIMTO SOCIAL, DEC LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LEOSHITVER 

dt. LTDA. ARTICOLO PRIMERO. Cono lao denominación de 

INMOBTLTARTA LEROGIIYER O, LPDA. 2 5 constituye. una 

compañía Ae: hesponsabilidado Timitada, de nacionalidad 

ecuatoriant,* cuyo don cido principal! es la cimbad de 

Guayaquit,  rulbendo. stablecer suúemisades Y adqencias “an 

otros ludares, dentro y o Fuera delo país, cón o osudeción 

a las diaposieiones pia dinentes y por resolución de la 

  

 



       
    
      
    
     
     
    
     

   
   

    
     
    
     

      

    

     
    
     

  

      
     

      

      
     

Junta Genie ral de Socios. ARTÍCULO SEGUNDO, £ La 

lompañífa tiene por objeto: La construcción parcial o 

total re editicios destinados A viviendas, 

industrias, comercios (O. de cualquier otro tipo, bajo 

  e! sistema de propiedad individual o por el Régimen 

de Propiedad Morizontal asi COMO 3u posterior 

enajenación; el discño, plmamificación, const cucción, 

desartiollo «de urbanizaciones y lotivaciones, de todo 

o Yo topo, Lanto en ¿0mas  utbatias como rutales, Ya Sul 

9 10 por. cuenta propia (0-— de tervceros, para sa postertor 

ve Jura Pre lo ena tenación; La adauis ción, abministración Y 

sora . . ' 
ayaquíl Ecuador 1. beneticio de bienes ralces urbanos y rurales; Y la 

- 3 importación, (exportación, Teprescoración, consignación 

Ho y comercialización de toda clase o de o madqoinartas asf 

co. ló como Sus partes Y Tepuestos, herranientas, equipos 

[6 y  matertales para ser usados en la industria de la 

17. construcción. Para el cumplimiento le estos 

O 
IR objetivos La compañía podrá edecotar todos Los 

(Y actos Y o vetebrar todos los  rontrtatos permitidos por 

O 
20 las leyes conatorianas y reftacionados con súa objeto 

O Yo social, inetlitstve intervenir como. socia (a. accionista 

2 o eno fa o consititación de compañías Co adquirteo acedones 

23000 participaciones en companias Ya constituidas. 

NN 24. —ARTICIUL VMEREOFRO, - E! plazo para e) ue Se 

2. CCOONSU IL ye la compañía es dde. CINCUENTA AÑOS, conatade 

26 0 a partir te la tasertpailón de este contrato en e 

97. Reqistro Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado oO 

- 280 resta inqido por decisión des la chinita GemWral des
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20 
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Socios. ARTÍCULO CUARTO, — Elo capital social de ta 

compañía (8 de DIAZ MULLONES DE SUCRES ¿dividido cn 

mil participaciones sociales, iguales, acumuolativas e 

indivisible: de o DIEZ. O MUL. SUCRES cada o una. ARTICULO 

QUINTO. - “1 capital socia] de La compañía Se 

encuenta Ínteqratente  sisccito y pagado en la forma 

que se dezalla 2 la clánsula Lercera, ARVUACULO 

SEXTO.“ Lai o corepañía entregará a cada socto ua 

certificado de o aportación en el Yes constar ó 

necesariamenie, su carácter de vo acqociable Y el 

número de Lis o variieipaciones ps por sa Porte to 

corresponde, Cate certiticado le aportación Dievyará 

las  firitas del Presidente y del Gerente. Genera) de 

la compañía. ARPICOLO SEPTIMO, * wi caprtal de La 

compañía podrá 5er damiantado o disminaido por 

resolución Lomada por la Sumtta Genera) de Socios, 

con la mMayorte absoluta du Tos 300108 presentes, 

siempre que la disminución mu implique Va 

devolución o Los socios de parte de has 

aportaciones hechas Y pagadas. Si se acordar el 

aumento ete capitaf social, Los socios tendrán 

dcecho de preturencita para suseribirio es 

proporción a 4113 aportes sociales. ARVYICOLO COX*PAVO: 

Para ta o cesión de las o participaciones sociales será 

necesario el acuerdo. unánime del capital sociat. ha 

cesión se hará pero esectinra pública de conformtlel 

con e! arifculo Liento quiae le La Ley de 

Compañías. AIYYICILO- NOVENO. ha compañía será dirigida 
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por la  cJhunta General de Socios y altministrada por «el 

Presidente, e] Getente General Y e] CGerbtente, 

auienVs tendrán tas atribuciones y deberes que lus 

suñala la uy y ut presente Estaluto. ARTICULO 

DECTMO, £ ha Sfunta General formada por los Socios 

bra mesitas convocados y reunidos 16% elo Órgano. Supremno 

  

  

des ta compañia. Tiene poderes para resolver todos 

tos asuntos telativos a los negocios sociales Y Para 

Lomar las decisiones que inzque conveniunte pára los 

intereses de tao compañía. ha Junta Generado no podrá 
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> ¿€ . ni. . . y 

nge Jure IRA coma lea rs válidamente constituida Para deliberar en 

NOT. y 2do : 

uay ad henador re PT imeTa ConaYyocatorta si Tos concurrentes « ella no 

13 representen más des la mitad cel capital social. ha 

14. — Sfunta General Se reunirá en sequnda convocatoria con 

- 15 e) número de Socios presentes, debiendo. expresarse 

16 así er la convocatoria. ARTICULO UNDRCIMAO., — Las 

17 Juntas Generales son ordinarias y «extraordinarias Y 

O IB. se reunirán en el domicilio principal! Ue ba 

19. compañía. Liers ordinarias se reanirán por to o menos 

Oo 20. Una Vuz al año, dentro de los tres MUuSuSs 

0 21 posteriores a la finalización de! ejercicio 

29. ucomómico des La compañía, Las extraoriinacias su 

23 reunicóán en cualauiier época re] ue fueren 

24. convocadas. nooo Las Juntas Genetales sólo podrán 

  

25 iratarse Vos asuntos punt ualizados en la 

26. convocatoria ba o pena de nulidad, ARTÍCULO 

Y DUODECIMO. toba CONVOCALOL ta a Punta quner al de 

28 Socio: deberá formolacse y suscribirse por et



  

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Getente Genera! Yo será puesta «a conocimiento de los 

socios mediante comunicación escrita, con vuho días 

de anticipación, por lo menos, al Fijado para la 

tealización de la Junta Genural, ha notificación 

. . , 
Sera suscrita por cada uno de los s0c1los O pol 

quien la ruclbha a $u HOmbTE + Y llevará la fecha 

en que Su ta prartdiaue. ARTÍCULO DECIMO TERCERO. 

Las resoluciones de: la Junta Genera! la Socios Sa 

tomarán por mayor la absoluta de Los Socios 

CONCcuT Feintes 3 la sesión. bos VOt oi 2H banco Y 

las  abstencion:s se sumarán a tao mayoria. Por cada 

participación los socios — Lendrán derecho a mao voto, 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - Elo los s0oc108 que 

Tepresenten por lo menos El diez por ciento del 

capital socia? podrán pedir, POr escritos en cualquier 

Liempo, EN Gurinte General la convocatoria A Lia 

Junta General de Socios para  tralar los asuntos que 

ellos indiquen En su petición. $i ul ULTente 

General no hace la convocatoria dentro del plazo de 

quince días de recibida ha pelLición, el o tos 

socios que Tepresent an por to Me nOs e) diez por 

ciento de) Capita) social padhrán concurrir ante «el 

Superintendente de Compañlas solicitando dicha 

convocatoria. ARTICULO DRotao QUINTO ha Tanta 

Gunera! de Socios se o entenderá convocada y quedará 

válidamente constitaida en eúafquiar Licmpo Y en 

cualquier Hurgar dentro del tercitorio nacional, 

para tralar cualanuter asunto, lepra qUe esté 
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vuay aquél Ssouados 2 
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14 

15 

16 

19 

20 

21 

Presente todo  l capilal pagado y los asistentes, 

que: deberán suscribir 1 acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración du 

la Junta. sin Embargo, cualquiera de los 

asistentes puede OPponerse a la discusión le Los 

asuntos sobre los cuales no 3u considere 

suficientemente informado. ARTICULO DECIMO —SEXTO.- A 

la tuntáa Geniral concurtcirán los socios 

personalmente 0 por medio di Tepresentantes. Da 

represen ación Sa conferircá por escrito Y con 

Carácter de especial para cada Funta, 3alvo que 

el Pepresentant e OStent e poder Jenerat Leda l monte 

conferido. ARTLUCOLO DECIMO SEPTIMO. 4,1 acia Ve 

las deliberaciones Y acuerdo: de las Muttas 

Genetales Flevara las firmas cel Presidente y del 

Secretarto de la Junta. Do cada unta Se formará un 

expediente que contendrá la copta dei? acta Y los 

documentos que justifiquen que las convocatorias 

hán ido huchas en la forma señalada en este 

Estatuto. Se incorporarán también a “ticho 

expediente Ta o lista de. asistentes  formalada por el 

Serretirio o de la o Tuinta y todos aquellos documentos 

quie hubiuren sido conocidos por la Hintas Las 

aclLas Se extenderán a máquina, ten hojas 

debidamente foliadas. ARTICULO DECIMO OCTAVO: - ha 

SFunta General surá instalada Y dirigida por cl 

Pruosiidemte, vetuendo de Secrutario el! GeTrianta 

Goneratl. A falta “Ll Presidente dirigirá La junta 

 



  
20 

21 

22 

28 

qeneral el socin o Tepresentante que Vea unta 

designe Para 01 Cat. A falta dut Gorente Genoral, 

actuará de  Secriusario de dicha Jonta su subrogante 

Y en su falta el socio o representante que La 

Junta desiqne páLa et caso. ARTICULO DECTMO 

NOVENO. Bon atribuciones de la Junta  Goneral Ac 

Socios: aj Dosiaqnar Y Temover al Presidente, al 

Gerente Genera! y 31 Gerunte; n) Aprobar las 

cuentas Y balances que presente €sl Gerente 

General; a) Rusolver sobre 1 teparto des 

utilidades y Sedqreg ar anualmente ade las utilidades 

líquidas y realizados de la compañía vn cinco por 

ciento destinado a formar la Tesurva legal, hasta 

completar un ndo. equivalente ato veinte por ciento 

del capital socia) o mayor si así to determina la 

Junta General; a) Autorizar La ces tón de las 

participaciones sociales Y la admisión de DIS 

: £ Loa 
socios; e) Decidir Ace cra Au! aumento o 

disminución del capital social y sobre la prórroga 

del contrato social; f) Risolver sobre La 

disolución anticipada y  lYinquidación de la compañía 

nombrando los funcionarios (ib deben intervenir cn 

ella; q) Acordar Va exctustión de Socios po — Las 

causales  pruevistis  .«n La bey; 11) Disponer que se 

entablen las acciones cor cespondicntes cn conta 

del Presidente, el Gerente. Central y del Gerentes 

19 —Aulorizar «1 Gravamen 0 la enajenación de Los 

inmuebles de prosiedardo de la compañía; y 1) Las 

$ 
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4 : : : 
demás atribuciones que no estuvieren otorgadas en 

la ley O en elo comrato social al Presidente, al 

Getent e General Y al GeTente. ARTICULO VIGESIMO, — 

AN] Presidente será elegido por La Junta Guntral 

de Socios, podrá (o no. ser Socio de la compañía 

Y durará ciaco años ' «n el ejercicio de 3us 

funciones, pudiendo Ser reelegido indefinidamente 

Tendrá las siquieontes atribuciones; aj Presidir Y 

diriuic las  funtas Generales de. Socios y suscribir 

conjuntamente con el SECTELario las aclLas cda 

dichas sesiones; bY firmar conjuntamente con ul 

Gerente General los certificados de aportación y las 

listas de asistentes A las juntas generales; y, a) 

hos Amós deberes Y atribuciones señalados en Ua 

Lie y y “n el presente ESLaLuto. ARTTCOLO VIGESIMO 

PRIMISRO, - 11 Gerunte Genital será la máxima 

autoridad ejecutiva dentro de la administración du 

los hegocios de la compañía. Será elegido por la 

Junta. General de Socios, podrá o no. 8er socio de 

la compañía y durará cinco. años en el ejercicio 

de Én cardo, pudñicado ser rectleqido 

iadefinotament a. Vb Caro de falla o AUSGGICÍLA 

LENPOrad o de irnitiva Ae! Getinta General, será 

subrogado por el Oe Paute con us M1Ss110S deberes Y 

atríibación,s. 151 GerTunte sabrogairá ad Gerent e 

Guneral mientras dute su ausencia o hasta que ha 

unta tineral de Socios. desiqne a. la persona que 

lo Puetmnrlave en el Cargo, 3Ugón a] 

a 
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cago. ARTICULO YIGESTMO  SEGUNDO.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente Generali? a)” Representar a la 

compañía legal, —qudicial Y extrajudicialmente en 

todos los AGLOS Y contratos que celebre; 1) 

Convocar a las Juntas Generales de Socios) ay 

Actuar como Secretario de las Juntas Generales de 

Socios); a) Suscribir Jos certificados de  aporlación 

conjuntamente con el Presidente de la compañía) e) 

Nombrar y remover a los empleados y más personal 

de la compañía y fijar sus sueldos y salarios, 

así como también concederles vacaciones y 

sancionarlos de acuerdo con «el Código del Trabajo; 

£ Cumplit Y hacer cumplir la ley, el Presente 

contrato social y las resoluciones de la Tanta 

General de socios q) Vigilar que Se Lleve 

debidamente la contabilidad y la correspondencia de 

la compañía; MH Presentar anualmente un informes Aa 

la Junta General de Socios con €l Balance de fin 

de año y la Cuenta de Pérdidas Y Ganancias, Y 

suministrar tados los informes que le sean 

requeridos por «lla; 1) Conferic poderes especiales; 

3) Conferir poderes generales, previa autorización de 

la Junta Genera! A“ Socios; k) Suscribir, aceplar, 

pagar, —Mdescontar, endosar, hacer protestar y cancelar 

pagarés, Lotras du cambio, libranzaz, cheques Y 

más documentos 1% Abrir cuentas bancarias, dentro y 

fuera del país, y Yealizar todas las Operaciones de 

crédito; wW)' Intervenir en Las escrituras públicas 

10 
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1 Para la venta, permuta, aporie, hipoteca, antiícresis 

ve o cualquier otro gravamen de Los iamuebles de 

a propiedad de la compañía, previa autorización de 

-4 la Junta General de Socios; Y. n) Todas las 

5 demás atribuciones y deberes que le corresponde de 

6 acuerdo con la ley Y sl Presente estatuto. 

ARTICULO — V1IGES [MO mercuro /- | F1 Gerente será elegido 
  

  

oa A A 

g Por la Junta General de Socios, podrá o no Ser 
. € A, 

yg socio de la compañía, durará cinco años en el 
A —_—_—_————_ 
“ . . “ AA  _ __ —_—— . 

to slercicio diz sus funciones Y le corresponderá 
FEA KK 

  

  

  

  
  

  

  

    
inge Jura Gra 11 subrogar al Gétente General en caso ds falta o 

ya o 1 Ausencia temporal O definitiva de dicho funcionario, 

1g <on sus mismos deberes Y atribuciones. ARTICULO 

" 14 VIGESIMO CUARTO ¿- A falta del Gerente General Y 

. 5 el Gerente, el Presidente asumirá el ejercicio de 

16 la Gerencia General. En dicho caso, el Presidente 

> 7 AA 2222 

17 actuará con iguales facultades Y at tibuciones que 

O 18 el Gerente General. En caso de ausencia definitiva 
== 

19 del Gerente General y del Gerente el Presidente 
A AAA AAA _ 0 2>4+4X--_zvmm mA AAA 

O 20 deberá convocar, necesariamente dentro de treinta 

O 21 días, la Tunta General de Socios que deberá proveer 

9% lo conveniente a la administración —de la  compañta. 
e 

93 ARTTCULO VIGESIMO QUINTO, / Los adminisiradores de la 

24 compañía continuarán en el ejercicio de Bus 

NS »5 funciones no obstante que hubiere vencido «1 
N " 

1 96 periodo para el cual fueron designados hasta que 

97 la Junta General de Socios nombre a los respectivos 

98 reemplazos, salvo los casos de destitución. ARTICULOS 

11 
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VIGESIMO SEXO. 81 ejercicio económico de ta - 

compañía será anual se iniciará el primero de ” 

Enero y concluirá el treiota y uno de Dicienbte de 

cada año. (ARTICULO —VIGESIMO SRPTIMO. í Son causas de 

disolución de la compañía las establecidas en la Ley 

pertinente y para su liquidación Se observarán las 

disposiciones legales correspondientes. CLAUSULA 

Í 

TERCERA: % DECLARACIONES, 
£ 

UNO. Los socios fundadores 

declaran que el capital social de DIFZ MILLONES 

0 
DE SUCRES, correspondiente á la compañía 

INMOBILIARIA LEOGUIVER C. LTDA.” ha sido suscrito y 0 

pagado (en su totalidad, parte en numerario y patle 

mediante aporte: del bien inmueble descrito en La - 

declaración DOS : de esta misma cláusula, de . 

conformidad con la lista de suscriptores que a 
Y 

continuación Su indica: a) 1) señor GUELLERMO 

OCTAVIO AGUILAR ROBLES / ha suscrito novecientas 0 

noventa y ocho participaciones de diez mil sucres 

cada una con un valor de NIEVE MULLONTES O 

NOVECIENTOS OCHENTA Mtí SUCRES / Y ha pagado sn 

especie «el ciento por ciento Atl valor de cada 0 

una de las participaciones que ha suscrito, con 

el aporte del bien inmueble que Se describe en la 

declaración DOS es esta misma cláusula; 0) 121 

señor JOSÉ PABRIZZIO OROZCO GUERRERO ha suscrito 

una  —parlicipación diu diez mil SUUTES y ha pagado 

en numerario elo ciunto por ciento del valor Ae 

dicha participación, o sea la suma Ue DTEZ MTI 

12 
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SUCRES3 y. a) La señorita LIGIA VERONICA AGUTLAR 

OROZCO « ha suscrito una participación de DIEZ MIL 

SUCres Y ha pagado en numerario el ciento por 

ciento del valor de dicha participación, o sea la 

suma de DIEZ MIL SUCRES. / DOS /- DESCRIPCION E 

HISTORIA DE DOMINIO DEL BTEN INMUEBLE QUE APORTA EL 

SEÑOR GUILLLERMO OCTAVIO AGUILAR ROBLES  DESCRIPCTON,- 

£l1 bien que aporta el aefor Guillermo Octavio 

Aquilar Robles en pago del ciento por ciento del valor 

de cada una de las novecientas noventa Y acho 

participacion. de diez mil sucres cada una que 

suscribe en el Capital social de la compañía 

INMOBILIARIA LEOGUIVER C. LTDA./ consiste en el solar 

identificado “n el catastro municipal del cantón 

Guayaquil con «el código número cero unoÍcuarenta Y 

uno-céro Siete, ubicado en la esquina de las calles 

Mendiburu Y General Córdova,” en la parroquia urbana 

Carbo de la ciudad de Guayaquil, el mismo que Su 

encuentra comprendido dentro de los siguientes 

linderos y medidas: por el NORTE ,/ con propiedad de 

don Federico Saporiti, con siete metros Setenta 

centímetros; Y por el Ssuk, con la calle Mendiburu, 

con seis metros veinte centímetros; por el ESTE, con 

la calle Guneral Córdova, con veintinueve metros 

cincuenta Ccentímetroa3/ y por el OESTEÍ con propiedad 

de dan Adolfo Arcos, con veintinueve metros 

cincuenta  Centímetrosj/ medidas que hacen un área O 

guperficiu total de — doscientos 1res melras cuadrados 

13 
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A at 

Scge 

desc 

vetu 

Agui 

seño 

Olga 

ante 

Malo 

oLor 

le 

nta y dos decímetros cuadrados. “Sobre el solar 

rito se levantaba una casa de madera en estado 

sto, que fue demolida por los cónyuges 

lar-0rozcn. HTS'PORTA. DE DOMINTO. + hos cónyuges 

res Guilldurmo Octavio Aqui lar Robles y Tigia 

Orozco de Aquilar adquirieron el bien inmueble 

B descrito por compra al señor Alftedo Ledesma 

. con for ms consta de la escritura pública 

gada ante el Notario Segundo del Cantón 

Guayaquil doctor Jorge Tara Grau el veintidós de 

Junio de mil novecientos ochenta y ocho,” inscrita 

en 

el 

el 

de 

Carl 

conf 

el 

Cháv 

nove 

de 

de 

fund 

José 

Aqui 

proc 

Guil 

que 

14 

el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

veinticineo de Agosto del mismo año. A su vez, 

vendedor lo adquirió, —dentra de su estado civil 

soltero, por compra a Tos cónyuges señores doclor 

os Correa Crespo y Dina Gómez de Correa Crespo, 

orme consla de Ja escritura pública olorgada anle 

Notario “del Cantón Guayaquil doctor Angel Celio 

ez Benites el veintitrés de Septiembre de mjl 

cientos cuarenta y siete, “inscrita en el Registro 

la Propiedad dut cantón Guayaquil elo veinticinco 

los nismos mes y año. TRES. E Los socios 

adores señores Guillermo Octavio Aquilar Robles, 

Pabrizzio OTOZcOo Guerrero y Ligia Verónica 

lar Orozco declaran que de MIO acuerdo 

eden a  avaluar el inmueble que aporta «el señor 

lermo Octavio  Aquilar, descrito en la declaración 

antecede, contando pará el efecto con  €el 

  
 



PA 

DOLO 20 Pe 

l asesoramiento Lécnico del caso e inspección 

45,2 tealizada por ellos a dicho inmueble Y además con 

  

l conocimiento de su avalño, en la suma de  NURVHE 

E 

4, ¡MILLONES NOVECTENTOS OCHENTA MIL SUCRES.- El señor    

  

e Se 

e Guillermo Octavio Aguilar Robles, con la aportación de 
qe 
o : 

6 dicho inmueble, que hace conforme consta n ta 
os 

TX declaración CUATRO “de esta cláusula, paga el ciento 

B or Ciento del valor de cada una de las  novecientas 

9 noventa y ocho participaciones de diez wi1l suores 

lO cada una que ha suscrito en el capital social de 

Y €, , Z 
Eje Jara Sra 33 la compañía INMOBILIARIA LROGUIVER CC. UTDA.. Los socios 

NOT. 2do. 
uayaqiWeuador 12 fundadores se obligan a responder frente a la 

13 compañía y frente a terceros por el valor asignado 

: 14 al inmueble materia del aporte. CUATRO. -% El señor 

.o- 15 Guillermo Octavio Aquilar Robles en pago del ciento 

16 por ciento del valor de cada una de tas novecientas 

17 noventa Y ocho participaciones de diez mi1 Suocres   
O 18 cada una que ha suscrito en el capital social de 

19 la compañía INMOBTLIARÍA LREOGUIVER C. LTDA. / conforme 

0 20 

0 21 tiene a bien aportar, como en ebacio Aporta Y 

consta de la declaración UNO de la presente cláusula 

2  Lrangfiere a favor de La compañía INMOBILTIARTA 

23  LEROGUTVER C. LTDA, el inmueble de propiedan Ce la 

24 sociedad conyugal que tiene establecida con la señora 

25 Ligia Olga Orozco de Aquilar, descrito en La 
SA 

1) PÓN 26 declaración DOS de ESLla cláusula. RL áportánte 
Ñ RS ¿Ao 

A) 3 27 declara que no. se reserva derenho alguno sobre el 

28 bien que aporta, que todos los Gastos que ocasione 

15 

 



  

a 

6 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

la transferencia de dominio a favor de la compañía 

INMOBILIARIA LEOGUIVER C. LIDA. Í correrán por su 

cuenta Y que el mismo no está sujeto a embargo, 

prohibición le eña Junar o gravar ui afectado con 

gravamen alquno, conforme consia del certificado 

conferido por el señor Registrador de la Propiedad 

del Cantón Guayadquil que acompaña para que forme 

parte integrante cele csLe Contrato, sin embargo de 

lo cual Se obliga ad saneamiento en los términos 

de ley. CINCOL ha señora LIGIA OLGA OROZCO hi: 

AGUILAR, por 4us propios derechos, comparece al 

otorgamiento del prescnte contrato para dar 3u 

expreso consentimiento al aporte y transferencia de 

dominio que por est acto realiza su  Ccónyuqe señor 

Guillermo Octavio Aquilar Robles a favor de la 

Compañía “INMOBILTARITA —TEOGUIVER CC. ITTDA, / del inmueble 

descrito en la declaración NOS. de esta cláusula, 

dejando constancia que NO Se ruserva derecho alguno 

sobre dicho inmueble. SETS. Los s0c105 señores JOSEF 

FABRIZZIO OROZCO GIERRISRO Y LIGTA VERONICA  AGUTRAR 

OROZCO declarán que hao depositado en la Cuenta 

Especial de iteración de Capital abierta en el 

Banco de Crédito “u Hipotecario a vombre We la 

compañía INMOBILITARTA — LROGUTVER CO. LTDA. La suna de 

DTEZ MTL 'sueres cada uno, correspondiente al ciento 

por ciento del vator de la participación que cada 

uno. de ellos ha suscrito en el captlal social de 

la compañía —INMOAIL ARA —LEOGUIVER CC, LTDA. conforme 

16 INYD 
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| AGO II70 
BANCO CERTIFICADO DE INTEGRACION BE CÁPÍTAL 
AN : A e aj a a 

sol, MARZO, 22 DE 1990 No 00512 
ps “ Lugar y Fecha 

  

E 
“Ta S 

- O iv , 
o "Cáilificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 

la cuenta de Integración de la Compañía: 

INMOBIL.FARTA LEOGUIVER C. LTDA. 

abterta en nuestros libros: 

  

  

ACCIONISTAS 

SR. JOSE FABRI1ZZ210 OROZCO GUERRERO - 5/+10,000,00 

SATA. LIGIA VERONICA AGUILAR OROZCO S/. 10.000,00 

.? o 

¿ : En consecuencia, el total de la aportación es de 5/.2 EINTE_ MIL Q0ZI00. 

“ SUCRES) - 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a Jos Administradores que hu- 

bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos comu- 

nique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos, 

   

    

y BANCO BE CRSQITO E HIPÉTECAMO 

TARIUPR € ridad 
ARMA ANI PORIMADA- mo PA NÚTORIZADA 

  

   

  

MATRIZ GUAYAQUIL P. Yeaza 402 y Coidova - Cormutador. 310055 - Casilla 4173 Telex 33% 

SUC, QUITO, Av. Colon 1133 y Juan León Mera Conmutador: 545244 Cusdla 9442 

SUC. MACRADA, Guayas 1809 y Rovaluerte + Conmutador 9224151 Camilla 925 elex 4413 

Forma 01 - 57 
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Cert3fícado del cual conste historia de dominto, gravamenes, embargos, 

proh3bictorer de enajenar y gravar y más limitaciones al domíntfo que 

pudlere soportar el Lamueble de propledad de los señores CUJLLEXMO OC 

TAVIO AGUILAR ROBLES y [IGtA OLCA OROZCO DE AGUILAR, conblotente eu s0= 

lar y caga ubicado en la esquina de las calles MendJhuru y General Cór= . 

ova, en la parroquia urbena Carbo de esta cludad de Guayaquil, adquí- " 
o mediante escritura piblica otorgada ante el Notario Segundo det can - 

CÓN Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau el 22 de Junio de 1,988, Inscrita en el 

Reglétro de la Froplíedad del cautón de fojas 265061 a 265076 número 12027 
del Begístro de la Propledad y anotado bajo el No. 25060 del Repertorio, 
el 25 de Agogto de 1.488, - 
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las GRA AR co Murclos: 

.y yn, | Membre del Solicitante .. SUTRLERMO AGUILAR ROBLES, Y, BRA»... bono renra bros 
; E : , pe 
e E al A A, E 

vi ] Domicilio: ..., FUAYAQUIZ... A enavaana ras 
y 

. Motivo de la nolicitud . suena FGAPO.PR.AVAIOO, Y. PERELFICACIÓN .DR. ENCONTRARAS 
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A y Rige año 90. £5-5R ! 
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: + Departamento de Catastro y Avalúos , 
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MUNICIPALIDAD DEL GUAYAQUIL 

LEDESMA MALO ALERENO 

DUMOCION: MENOIAURO enn: 
AVALOS COMERCIAL TEN mes 

ESE paje 

APPO F296 
SOL A 81AsT5 2-P 

TUGOIDADOR 

ue e 

10. 9.5 

IMP PREDIAL 5 
4 POR MEL 

VIVIFNS BIURAL 
EDOCACENS 

MEDICIMA Ra: 

PAV,ASFALTO 

PAVLASFALTÓ-, 
ASEO PUrniaco 

HlitAaN sor o... 

NIEPARIEAINVIUNDO $ pura. 6d 

* 1990 
Prunrn Stan e pr 

bd 
19.793,70 
14,4Y4,75 * 
1220 RI 9 

"NY OS 
4. RÁSEAS / 
lados. 0n . 

ALU DINO 
97,614,640, 

17 mM Aro 1 90 Cedo, 0 24 sá 

SA] [ 

IMP PREDIAL $ 

e POR MIL 
VIVIENDO RURAL 

EDUCACION 

MEDIFSINA Ra 
PAV,ASFALIO 
PAVACTALTO 
ASEO PUALICO 

SUMAN cor o dd 

a onarira da 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIEROS) 
LEDESMA MALO ALFREDO 

DIRECCIÓN, 1] e (EP ir 
y ' y reune OLA +] | r _ AVALIO COMPACIAS 

« 1991) 
SEGUNDO B£MCSIRE 

AVALUO CALAS TAL a 0 

, -_ 2, 

20. Ago, Nx ó a NAO 
16. 0 ¡ARS 

A ey , 

a A - 
IU 

Vedra, y 

4.0 na : 

Yi. YU: t 

Y, A, ¿Vd 

ALE DI ARENAS UIGUIDADOR CT maraca nm Y 1 VLIO 

RENEMERITO CUERPO DE BUMBERUS "DE GUAYAQUI 
DEPARPAMENTO DE TE ¡SORFRIA 0 

ARCA Jara 

FAN 

de) Ye Wo 
Codigo: 1-4)-=7 

ESPECIE VALORAI A errado, 
0 

Que la propredad de LEDESMA MALO ALFRE 
f 0 propredad a 20 ALFREDO 

, 4 
: - NN situada en la calle MENDTRURO 200 le! : - - de la pa i (Cuatrocientos Sucres) CARBO : parroquia urbana 

de esta ciudad, se encuentra al «día en SERIF-A 
el pago de la CON TFRIMUCION del UNO 

pondiente al presente ano 

Y MEDIO POR MH, cones- 

No 1767 AVALMO CAVASIRAL: S/. 6 597,900,00 

CON TRIBLICHON CAUSADA; s/. 9.926,85 

Guayaquil, 
A 

MAZO 22 de 1990. 
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IMPUESTO ADICIONAL 

CERTIFICADO 

Guayaquil, 23 de Marzo 

Aviso N9 

| Contrato de: APORTE DE 

i Que otorga: gy, 

A favor de, 

Cantón Guayoqui', Ciudod 

Calle Mendiburo 

y General Córdova 

Avalúo Comercial S/ 

Impuesto 0,5 0/0 de S/. 

Impuesto 

    

¡CATA 

impto. en aporte a Cia Civil, 

adicionales Arl. 359-360 Ley de Reg Mcp de S/. 

SON: TREINTI a pe pa 
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EMPRESA MUNS a IPAL DE ALCANTAR!L. LADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

DE CALCABALAS (DECRETO No 30934, 0, NY 729, DICIEMBRE 17, 19/ 

NU 17938 POR S/. 38.487,75 

de 19K 90 

Notaría N9 — 2da Notario fr. JORGE JARA GRAU 

INMUEBIA 

GUILLERMO AGUILAR ROBLES y Sra. 
INMOBLLJARLA LEOGUTYER C, LTDA. 

Guayaquil Parroquia Carbo 

No enfe 

Ro' No Cód. Cotastio No 01-41-07 

10'996.500,00 Precio de Venta S/ 10'996,500,00 

-304% AL e? L.R.M. 

12,5 del 10/0 de los Impleo. 

Du S/. 

a S/. 

IATROCIENTOS OCHENTA Y S1ETE 75/100 AXIOXKRIIOONX SUCRES 
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Lo conata del espect lo ceriiticado que Bu 

Lg. protoco!llss ota la prusanta cactirura. CLAVSHOLA 

3 CUARTA S 2 Los socios fundadores dectaran que no Bo 

TebBerVad premio, Correltaje o benwficio á4lquno Lomado 

B> Qi L Capital! social Y Ue enalquisra de los 

8 tindacocua queda alor izado para rua) izar los 

To ircámitoes tendiantesa a Obtener la aprobroción de  cóla 

YA «ner taca por parta 1 la Superim undencia de 

| 9 Compañias Y ba cortespondiuntea inseripoión un Vos 

Mo Reylatiosr de la Propiedad Y Meorcantato dul Cantón 

pe Jun Sure 1 Cueyaquet, casi como para convanat a la Primgra 

sor ld, dado £ 
vayaquil iguador (2 lúnta Gnral o de Socios que —deburá dustignar a los 

- 13 funcionar Los des ba compañía,  Aqruque usted señor 

mM Notaria lo demás qe Fusr a de eatito”.- Harta 

o, 158 aquí la minuta patrocinada por la abogada — Antela 

16 flasina lu Troncozo., Matrícula nÓls ro mil 

'7.O GUaLrOcianul os noventa Y Mic Va y “que von 106 documentos 

0 18 GUA idas dprajan quedan clevados a escritura pública. 

19 Dudo Conal aticia que los VLorqabdtes Ha ratifican en 

0 
20. todas yv cada o una de das Aeclaraciones Constantes «ln 

0 21 o eBbtlo o Ínal ruueato, Esta escritura umtá 6Xenta de 

22 Tips ota libcalis 29603 Últ Deere o Supremo número 

YO Beteciontios dre lnta Y Uta publicado «an al Rig imtro 

94. Oftetal! Hno Ohio ent Betania Y ocho dul 

29) Vetattoamaiva dl, Acosto. de mit novecientos. Belentáa Y 

26 cinco. BJ az fenz Los comprobantes e paro “du 

2 atlcalaidss Y ada adtojiomaleos Y los certificados deu 

. 20 dintegración ade capital! Y o duo o uslar al día (un  «l 

 



paga "de  LoA-— Impuestos predtates. Yo, el Notario, doy 

fe que — después de habir leído, cn vos alta, toda cata 

escritura a los comparilctentes, stos la aprueban y la , 

suscriben comaiqo (no ua eoto darbos . 

Y. | 
1 de 
: 

«d 

4 

5 | das : 6 eS Mura AN MARA o 
1 pod > : 
8 Ja LESIMO OCUPAYIO AGUILAR ROBLES 

1 
Y C.€. Na. O90LÓO$009HA, C0.Y. No. A04 - 121 

LP li.) O 
4. 

pu : LIGA. AMA OROZCO DE ACGOLLAR 

  

Lag C.C, No. 0002444042 C.V. No, Zab - 241 

| 
as o O , ! 

  

    

NA ! , 

15 Uys e ro £ e / z 

18 AOS PAZ OROZCO GUERIONO . 
I 

y C.C, No, MMORaJ ida EV Na. 26 

1H 8 0 

Ho da Na a) . 
16 VO rttls AA a 

po, o : , 
: s 20 LIGUA  VERONIVA AGUILAR OROZCO 0 

del 
O q CL, No. OB0D01 JAS 2. CV No, 009 

aa O 
, Y 

! 23 a 0 

; 

da Á 
4 Ss Za - Aonor SARA GRAUÓ 

' , 

: / 
1 26 / RAotarro Sicauaido 

l / / 
21 SE OTORGO NT MI , en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA: 

! ¿2 en trece fojas tubricadas por mí el Notario, que sello y fir 
' 

| mo en Guayaquil, a veintinveve de Marzo de mil novecientos - 

noventa      



: Wo 
a 

FE: Que al margen de la respectiva matriz tomó nota que 

mediante Resolución No, 90-2-2-1-001108, de fecha 26 de Abril 

de 1.990 , del Subintendente de Derecho Bocietariío de la In- 

. tendencia de Compañías de Guayaquil, se aprueba la presente. 

: Guayaquil, Mayo 3 de 1.990,- 
        

  

34si. 

PE Ms. Se — 30 a 

CA AR o LEN REPERTORIO 
COLA liNS, € ¡ECION 

[remos y Mo AO a e 

    

  

re enafaraldad una la ¿Lapue eeo en la PemiccrAa Piedad] 

0 10113 dictado por sl subimaniente de Derecha mulataria de 
ln Imendinéta de oompañdias de Suayaqutd, queda taserit» sete 

O aparte de fajas 112189 a 102420 afuera 4339 del Megtetya de - 

Prapiedad y anoiada baj» al nfinero 953] dol Repertorio, CuUaya 

o quid, May» velmtlóna de all aveclasios mvrsadd., El ANOISP RAS 

DOR DR LA PROPINA TG 

A APA 

  
    ja 243004 del Reg! ulen de Pros 

pledad de 1900, al mxgen de la insurtprión respettíva, Onayar 

se tamb nsta da este aparte a 

¿7 AAA, Mayo vetmtides de all mvesienos venta. *L AUUISTRADOR 

YO 87 Lá PROPITDA 

 



a £ 
060. 1 C 

bril de wíl novecientos noventa, per el Subintendente de Derecho Se- 

A 

ctetario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he Iinecrito »s 

ta escritura páblica, la misma que contiene la CONSTITUCION, de INMO 

sv BILIARIA LEOGUIVER C.LTDA., de fejas 12,850 a 12,876-4 , Número —.- 

o 1,417 del Registro Mercantíl, Líbro de Industriales y anotada baje - 

.. el Minero 8.810 del Reporterio.- Guayaquil, Junto primero de mtl no=   vectentes noventa. - El Registrador antil .. 

DÍ H TOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil 

  

        

   

   

0 Afiliación a la CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE GUAYAQUIL, de INNOBILIA 

RIA LEOGUIVER C.LTDA..- Guayaquil, Junto primero de EA 

0 noventa.» El Registrador Mercanti 

  

   
AB OH TOR MIGU AR ANDRADE 

Regutrador Mercantil sé Cántbn Gueyaqui 

CERYIFICO: Que con fecha de hey, queda archivada(una copia auténtica 

de esta escritura pública, en eurpliniento de lo dispueste en el De 

e<reto 733, dictado el 22 de Agente de 1,975, per el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registre Ofictal mero 878 del 29 

de Agosto de 1.973,- Guayaquil, Junto primero de mil nevocientes ne- 

venta.- El Registrador Mercantil .. Y” 

  

           
    

    

  

AB H “OR MIGUEL 
Regisirador Mercantil d 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hey, y de confermi con lo dispuesto - 

en el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y s6 mai 

fijo en la sala de este Despacho, por el tiempo que dispene la Ley,- 

bajo el Nimero 706 wn extracto de esta escritura pública,» Gaya — 

, quíl, Junjo prinore de w11 novecientos noventa, o El Registrador Mere, .    
” Perecer . AE 

A HE FOR MIGUEL ALCIVAR MIDRADE 
. Registrador Mercamil del Cántén $ aquil 

 



e 

  

REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS 

=- —- ATA, A 

00002930 

cui 4-9 JUN 1990 

Señor 

GERENTE DBL BANCO DE CREDITO E HIPOTECARIO 

Ciudad..- AÑ 

/ Á 

  Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

POÑÍA HI MOBILIARIA LEOGUIVER C. LTDA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

cad (led Fr 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


